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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Turismo, en materia seguridad 

pública turística. 

2. Tema de la Iniciativa. Turismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carmina Yadira Regalado Mardueño.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Turismo. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer las medidas y condiciones de seguridad que salvaguarden el fomento del turismo. Precisar la definición de Seguridad 

Pública Turística, como las actividades realizadas por las autoridades de seguridad pública, para salvaguardar la seguridad de los 

espacios, rutas y zonas turísticas. Incluir a los derechos de los prestadores de servicios turísticos y de los turistas, contar con espacios, 

zonas y rutas turísticas seguras y libres de actividades ilícitas que pongan en riesgo su integridad física, económica y moral.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

LEY GENERAL DE TURISMO 

 

 

 

 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

 

I. a XV. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XXI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona una fracción XVI al artículo 2, 

se adiciona una fracción XXII al artículo 3, se recorre la 

fracción VII a la VIII para adicionar la VII al artículo 57, se 

adiciona una fracción VIII al artículo 61 y se crea una 

Capítulo VI Bis denominado “De la Seguridad Pública 

Turística” dentro del Título Quinto y por consiguiente se 

crearan los artículos 67 Bis, 67 Bis I y 67 Bis II en la Ley 

General de Turismo  

 

Artículo 2.  Esta Ley tiene por objeto: 

 

I a XV... 

 

XVI. Establecer las medidas y condiciones necesarias de 

seguridad que salvaguarden el fomento del turismo del país.  

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I a XXI... 

 

XXII. Seguridad Pública Turística: Aquellas actividades 

realizadas por las autoridades de seguridad pública, 

tendientes a salvaguardar en todo momento la seguridad de 

los espacios, rutas y zonas turísticas del país, así como de los 

turistas y prestadores de servicios turísticos.  

 



 
 

 

  

 

 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 57. Los prestadores de servicios turísticos tendrán los 

siguientes derechos: 

 

I. a VI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

VII. Los demás que establezca la legislación aplicable en la 

materia. 

 

Artículo 61. Los turistas, con independencia de los derechos que 

les asisten como consumidores, tendrán en los términos previstos 

en esta Ley, los siguientes derechos: 

 

I. a VII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 57. Los prestadores de servicios turísticos tendrán los 

siguientes derechos: 

 

I a VI... 

 

VII. Contar con espacios, zonas y rutas turísticas seguras y 

libres de actividades ilícitas que pongan en riesgo su 

integridad física, económica y moral.  

 

VIII. Los demás establezca la legislación en la materia. 

 

 

Artículo 61.  Los turistas, con independencia de los derechos que 

les asisten como consumidores, tendrán en los términos previstos 

en esta Ley, los siguientes derechos: 

 

I a VII... 

 

VIII. Contar con espacios, zonas y rutas turísticas seguras y 

libres de actividades ilícitas que pongan en riesgo su 

integridad física, económica y moral.  

 

Titulo Quinto 

 

Capítulo VI Bis 

 De la Seguridad Pública Turística 

 

Artículo 67 Bis. La Seguridad Pública Turística son todas 

aquellas actividades realizadas por las autoridades de 

seguridad tendientes a garantizar la debida protección 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

turística de México conforme a lo dispuesto por la fracción 

XXII de la presente ley.  

 

Artículo 67 Bis I. Corresponde a la Secretaría de 

Gobernación, y a las dependencias de los gobiernos de las 

entidades federativas y de la Ciudad de México, así como a los 

municipios el desarrollar y efectuar anualmente programas, 

proyectos y mecanismos relativos a proporcionar las 

condiciones de seguridad para el fomento turístico.  

 

Artículo 67 Bis II. La Secretaría de Turismo vigilara en todo 

momento el cumplimiento de la realización y práctica de los 

programas, proyectos y mecanismos anuales de seguridad 

turística a los que se refiere el artículo anterior.  

 

 Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaria de Gobernación y a sus dependencias de 

seguridad adscritas, las entidades federativas, así como los 

municipios que las comprenden contaran con 120 días naturales 

para crear los programas, proyectos y mecanismos a los que se 

refiere el artículo 67 Bis I. 

 

 


